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PROCESO CAS N° 008-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 
 

CONTRATAR A UN (01) TÉCNICO SIAGIE 
 

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MINIMO 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

1 AGUILAR CASTILLO ALIEVA FAISUL APTO 

2 CERVANTES MESIAS ALEXANDER APTO 

3 CHÁVEZ ORTIZ JESÚS EDUARDO APTO 

4 CHUMPITAZ VARILLAS GUILLERMO PAULO APTO 

5 FERNÁNDEZ SONCCO ANTHONY ROMEL APTO 

6 GARCIA CORNEJO CÉSAR JORGE APTO 

7 GARIBAY HEREDIA JUAN CARLOS APTO 

8 JIMENEZ JARA ÁRICKA LISSET APTO 

9 LAGOS REYES JUAN ALFONSO APTO 

10 LLANOS AMAMBAL WILSON APTO 

11 ORTIZ MORALES RUTH APTO 

12 OSORIO TRUJILLO ROSA PAOLA APTO 

13 PEREZ MENDOZA PABLO DE LA CRUZ APTO 

14 PICOY LLANA LILIAN TABEY APTO 

15 RAMOS ALBERCO OSCAR ALEX APTO 

16 ROCA SALAS WALTER ENRIQUE APTO 

17 SARMIENTO BANCES TERESA APTO 

18 TARRILLO TORRES EDILBRANDO APTO 

19 VALDEZ VALDEZ YURLY ARNALDO APTO 

20 APARICIO RAMOS PATRICIA SARELA NO APTO 

21 BOLIVAR VEGA BLANCA CRISTINA NO APTO 

22 CHIROQUE GALLARDO DE ANTO ISABEL NO APTO 

23 CONDORI CALLE EVER HERNAN NO APTO 

24 DIAZ MAURICIO JORGE LUIS NO APTO 

25 JARAMILLO MARTINEZ WILLIAMS NO APTO 

26 MENDOZA BALDERA MIGUEL ANGEL NO APTO 

27 MEZA ROMAN OMAR LUIS NO APTO 

28 MORALES MERINO KEVIN RICK NO APTO 

29 ORTIZ GUADAMUR DEVORA ALISON NO APTO 

30 PARIONA QUISPE  EDWIN NO APTO 

31 RIVAS NIQUEN LUIS RAUL NO APTO 

32 VELASQUEZ SOTO CÉSAR AUGUSTO NO APTO 

33 ZUBIETA QUINTO ALEXANDER RAFAEL NO APTO 
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La(s) persona(s) que obtuvieron puntaje aprobatorio y condición de APTO deberán presentarse para 

rendir su Evaluación técnica:  

 

 Día   : Miércoles 06 de febrero del 2019. 

 Hora : 2:00 p.m (Tolerancia 10 minutos) 

 Lugar: I.E. La Divina Providencia–Avenida Angamos Este N° 2296-Surquillo  

 Los postulantes deberán portar su DNI.  

 

NOTA: Los  postulantes  que  no  se  presenten  a  la  evaluación técnica  en  la  fecha  y  hora 

establecida  quedaran eliminados del proceso de selección. 

 
EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

 
San Borja, 05 de febrero del 2019 
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RELACIÓN DE POSTULANTES OBSERVADOS 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES MOTIVO 

1 ARAMBULO FIGUEROA ANGELO WILFREDO NO FOLIOS HOJAS DEL EXPEDIENTE 

2 GUERRA HILARIO MARLON REMITIO CV EN VARIOS ARCHIVOS 

3 HERRERA VÁSQUEZ PEDRO CÉSAR REMITIO CV EN VARIOS ARCHIVOS 

4 LOAYZA VILLEGAS LILIANA REMITIO CV COMPRIMIDO 

5 LUJAN SOTOMAYOR ELIZABETH REMITIO CV EN VARIOS ARCHIVOS 

6 PALOMINO PORTAL FERNANDO REMITIO CV EN 02 VARIOS ARCHIVOS 

7 PEREZ NAPANCCA KARLA LINDA REMITIO CV EN VARIOS ARCHIVOS 

8 SOLARI ORMEÑO MARIA DEL PILAR REMITIO CV EN 02 VARIOS ARCHIVOS 

9 YANQUE ESPEZUA EDSSON RAMIRO NO FOLIOS HOJAS DEL EXPEDIENTE 

 
De acuerdo, al numeral VII de las Bases del CAS N° 008-2019/MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-
ARH, establece: 
 

 La ficha de postulación y anexos se deberá presentar debidamente escaneado y convertido 

únicamente a PDF en un (01) solo archivo, vía correo electrónico 

seleccion.cas@ugel07.gob.pe Asimismo en el ASUNTO deberá indicar claramente los 

nombres y apellidos del postulante, el número de proceso y el cargo al que postula. De no 

cumplirse con estas exigencias, la propuesta figurará como NO PRESENTADA, no 

apareciendo en los resultados de cumplimiento de requisitos mínimos. 

 Se deberá rubricar (FIRMAR) y numerar (FOLIAR) cada hoja del expediente de postulación, 

caso contrario se considerará como NO PRESENTADA, no apareciendo en los resultados de 

Evaluación Curricular. 

 Toda copia presentada por el postulante deberá ser LEGIBLE, caso contrario se desestimará 
la documentación. 

 
 
 
 
 

EL COMITÉ DE SELECCIÓN 
 

San Borja, 05 de febrero del 2019 
 
 
 
 


